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DEcRETo DE ALcALDTA n" ?l?-zozs-¡tpt

lca, -¡ 2 HAY 2026

VISTO:

La Ordenanza Mun¡c¡pal N' 012-2025-MPl, que aprueba el Reglamento para el Desarrollo de las
Aud¡enc¡as Públ¡cas Mun¡c¡pales de Rendición de Cuentas de la Mun¡cipalidad Provincial de lca; y

CONSIDERANDO:

Que, elArtículo 194 de la Constituc¡ón Política del Perú, concordante con ¡a tey N'27972-Ley Orgánica
de Municipalidades, reconoce a los gobiernos locales autonomía política, económ¡ca y adm¡n¡strativa
para el ejercic¡o de sus funciones, deb¡endo actuar con sujec¡ón al ordenam¡ento.iurídico v¡8ente,

Que, la Ley N'31433, incorpora el artículo 119-A a la Ley Orgánica de Municipal¡dades, estableciendo
que las audienc¡as públ¡cas const¡tuyen un mecanismo esenc¡al de rend¡ción de cuentas, orientado a
informar a la ciudadanía sobre la ejecución presupuestal, los avances de la gest¡ón y las dif¡cultades
que enfrentan los gobiernos locales. As¡mismo, d¡spone la realizac¡ón de dos audiencias públ¡cas al
año, en los meses de mayo y set¡embre;

Que, mediante Ordenanza Munic¡pal N" 012-2025-MPl, la Mun¡cipalidad Provinc¡al de lca aprobó el
Reglamento que regula la organización, desarrollo y seguim¡ento de las Audiencias Públicas
Municipales de Rend¡c¡ón de Cuentas, estableciendo procedimientos, responsabilidades y contenidos
mínimos obl¡gatorios;

e, en cumpl¡miento de dicho marco normat¡vo y con el propós¡to de fortalecer la transpare ncia, la

rtic¡pación ciudada na y el control social, resulta necesario convocar a la I AUDIENCIA PUBLICA
UNICIPAT DE RENDICI óN DE cuENTAS coRRESpoNDtENTE AL Año FtscAl 2026;

De conformidad con las atribuc¡ones conferidas por la Ley Orgán¡ca de Municipal¡dades y la normat¡va
v¡gente;
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ARTÍCULO PRIMERO. - CONVOCAR
Convóquese a la C¡udadanía de la provincia de lca a partic¡par en la IAUDIENCIA PÚBtlCA DE
RENDICIÓN DE CUENTAS DEL AÑO FISCAL 2026, la cual se desarrollará conforme al siguiente detalle:

1 Fecha, Hora y Lugar
La aud¡encia se llevará a cabo el v¡ernes 29 de mayo de 2026 a las 5:00 pm en el Aud¡torio del
Coleg¡o de lngen¡eros - Fil¡al lca (Calle Nardos N" 74f,kal.
Propuesta de Agenda
En el marco del artículo 16 del Reglamento aprobado por Ordenanza Mun¡cipal N" 012-2025-MPl,
se propone abordar los siguientes temas:
N¡vel de ejecuc¡ón presupuestal del POI por temáticas pr¡orizadas.
Cartera de proyectos de inversión prior¡zada, (CUl, estado, gestiones y responsables).
Planes y acc¡ones para mejorar la calidad de los servicios básicos.
Avances en la adopc¡ón e ¡mplementac¡ón de polít¡cas públ¡cas regionales y locales.
Dispos¡ciones municipales de relevancia em¡tidas en el últ¡mo semestre.
Adqu¡s¡ciones y contratac¡ones de b¡enes, serv¡cios y obras.
Acciones de prevención y preparac¡óñ en gest¡ón del r¡esgo de desastres.
Acc¡ones para fortalecer la transparencia e ¡ntegridad en la gest¡ón munic¡pal.
Func¡onamiento del Consejo de Coordinación Local Prov¡nc¡al (CCLP) y otros mecanismos de
participac¡ón ciudadana.
Func¡onamiento de instanc¡as de concertac¡ón temáticas (violencia contra la mujer, seguridad
c¡udadana, salud, educac¡ón, anticorrupción, entre otras).
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Otros temas obligatorios del portal de Transparenc¡a Está ndar y aquellos que la autoridad
cons¡dere pert¡nentes.

3. lnso¡pc¡ón de pan¡c¡pantes
a) De manera presencial:

En Mesa de Partes de la Municipalidad Prov¡ncial de lca (Av. Municipalidad N" 182-Plaza de
Armas), de 08:00 a 14:00 horas, donde se entregarán los formatos:
. Anexo 1: Sol¡c¡tud de lnscr¡pc¡ón
. Anexo 2 Ficha de lnscripción

b) De manera vinual, a través del L¡nk:
A través del enlace hab¡litado para talfin:
https://mun¡¡ca.gob.pe/portal/¡ndex.php/rendic¡on-de-cuentas/
El plazo de inscripción inic¡a con la publicación del presente Decreto y culmina el 26 de mayo
de 2026.

ARTICULO SEGUNDO. - ENCARGAR
Encárguese a la Gerencia Mun¡c¡pal la ejecución de las acciones necesarias para el cumplimiento del
presente Decreto con ef¡cacia ant¡cipada al 29 de abr¡l de 2026 y del Reglamento aprobado por
Ordena nza Municipal N" 012-2025-MPl.

RTfCUtO TERCERO. - PUBTICACION
blíquese el presente Decreto de Alcaldía en el diar¡o de mayor circulación de la provinc¡a, en el Portal
b lnst¡tuc¡onal y en las redes soc¡ales ofic¡ales de la Munic¡pal¡dad Provincialde lca

GISTRESE, COMUNIQUESE, QUESE Y CUMPTASE
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